
*nfå*, #s
en Co[imq

Õffä ffi
i;r)tlilr') i:r ! l¿_i r t,r

f

OFICIOS DE EXCEPCION

¡lvd fìr:<-1oiíi: Ci:rrvez Coritic;
krn l5 f-orr i,lclirric Cocuimcilcrr
,i: P 28C'r5O :iet 5ì2-512-l[ì5o
v¡ww.c*Èim*.gob.mx

'2O2], Ar\rO dO Grisclcli:l ¡\ivciet¿ P<.,1..r-.¡t i:t() i0<in"



taq

Confielrvros îffiñ\+rU.6
t>:,=r,=r=,¡ï

(+ rì <.: <> I i r..r <f

OFICIATIA MAYOR
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES

COMlTÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE COLIMA
FECHA: 24 DE JUN¡O DE 2O2t
N9 DE COM[É: VIGESIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ OT COUPNRS

SOLICITA: TALLER MECÁNICO

PARA UTIIIZARSE EN: N/E 564 CAMION COMPACTADOR
ASIGNADO :A LA DIRECCIÓN DE LIMPIA Y SANIDAD
PARTIDA PRESUPUESTAL: 040601. O3O5O7O2 REPARACIÓN Y MANTEN¡MIENTO DE VEHíCULOS

,.JIREC. DE REC. UATERATES
Y CONTrcL MTililONIAL

ct¡¡re gonÏt

$il I OHI[,

Ef G[f ilE,

orc¡ccró¡¡ oe
RECURSOS MATERIALES Y CONTROL PATRIMONIAL
Btwd. Rodolfo Chávez C¿rr¡tto Km.1.5 Cqr. CoL¡tE - Coqu¡màttån C.P.28O5O ¡et-3L2 316-

Fundamentado en la fracción Xlll del artículo 45 de la
Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del

Sector Público del Estado de Colima

SUBTOTAT

IVA

TOTAT

L-lutü

2

1

TVIANO DE OBRA POR REPARAR Y AJUSTAR

DIFERENCIAL

SET DE BALEROS Y TAZAS DE DIFERENCIAL R17O

SPICER (8 PIEZAS)

DESCRIPCIóN

T

T

CANTIDAD

s4,500.00

S t7,2r9.oo

CREDITO

JESÚS ALEJANDRO HERNANDEZ

FLORES

52s,tg+.oq

53,4ls.oq
izt,l tg.oo

S 4,5oo.oo

S t7,2L9.oo
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TALLER FLORES
11-jun-21

I/ z^

JESUS ALEJANDRO HERNANDEZ FLORES

CALZADA DEL CAMPESINO IO7-A

EL MÐRALETE COLIMA, COL.28060
312 1637469

PRESUPuESTo No. 1 60
CREDITO A: MUNICIPIO DE COLIMA COLIMA

POR:

SET DE BALEROS Y TAZAS DE DIFERENCIAL R170 SPICER
(8 PTEZAS)
MANO DE OBRA POR REPARAR Y AJUSTAR DIFERENCIAL

J FLORES

REPARAR
DIFERENCIALDE LA
UNIDAD CON NUMERO
ECONOMTCO 564

GRACIAS POR SU CONF]ANZA EN NOSOTROS

-- lOLlMA

SUBTOTAL

16Yo

TOTAL

a,
I

r L'# .oA

PREC¡O'U

$17.219,00

$4.500,00

1

GANTIDAI) SUBTOTAL

$25.1%,04

$3.47s,04

$21.719,00

$17.219,00

$4.500,00

$0,00

$0,00

$0,00

$0,00

$o,oo

$o,oo

$0,00

$0,00

$0,00

$0,00

im¿'r'r¡tt eftJ -..,



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COLIMA, COLIMA
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P. 28000

(312) 316-3844 13121 316-3800

Requisición de Materiales y/o Servicios

No. Requisición

2021-01167
Fecha

07t06t2021

Situación

LIBERADA

Solicitante LIMPIA Y SANIDAD Tipo de Solictud: Compra/Servicio

Giro Comercial MANTENIMIENTO VEHICULAR CON BITACORA DE SERVICIO Almacén:

Vigencia Proceso: Normal

No. lnventario 00352 INTERNATIONAL CAMION CAMION INTERNATIONAL 43OO 2017 CHASIS CABINA SUSPENSION TRASERA: CAP. 23500 LB FRE N/E: 564

Artículo Unidad CantidadDescripción/Especificaciones UP-UR-UE Cap-Con-PGen-PEsp Prop FF-OF-RF

s-03-05-07-02-053-0000'l SERVIC lO l.OOOOOO MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE VEHICULOS

REPARAR DIFERENCIAL
N/l: 352
N/E: 564

-- 1Ol-llrA

¡'-o¡'- l,'ùr\.r/ ,-.r, ^;-l J

Observaciones

REPARAR DIFERENCIAL PARA EL N/E 564 INTERNATIONAL-CAMION

Elaboró : IGNACIO CASTRO OSOBAMPO

04-06-01 - 03-05-07-02 - 025-01 02-05-02

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VEHíCULOS
rt

?

I

I

I
,.*Òo*JORGE FRANCISCO GONZALEZ VELASCO

DIREcToR GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS

Fecha : 221061202'1 10:38:11 a.m

ENCARGADO DE LA

Pág.: 1



AYUNTAMIËNTO DE
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LLANTASSISTEMA DE COMPACTACTON

MOTOR

SUSPENSION

TRENOS

DIRECCION

TRANSMISION

SISTEI.,4A DE ENFRIAMIENTO n
SISTEIJIA ELECTRICO

ADAPTACIONES

ADITAMENTOS

LAÍ\,I .¡ADO Y PINTURA

MOFLES

SISTEMA DE INYECCION

SISTEMA DE AIRE

CHASIS

FLECHAS LATERALES

! MUELLES DE CARGA

#
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UNIDAD: S
TEC. JAIME ALEJANDRO PADILLA

ZARAGOZA

DIRECTOR DEL TALIER MECÁNICO

Blvd. Rodolfo Chávez Carrillo km i-.5 Carr. Colima. Coquima

OBSERVACIONES
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TEC. JA¡ME ATEJANDRO PADILLA ZARAGOZA
DIRECTOR DE TALTER

Presente.

OF.lClO. No. O2.DGSPM.DtS-¡fÍll /2021

F AYTIITA$FTñ DE @tMA
( . _., ;,,çl.r!ytl

¿.n/'nir, þ¿f,¡ilú
Por medio de lo presente, me dir'rjo o usted con lo finolidod de solicitorle

el servicio de reporoción poro uno unidod perteneciente ol porque
vehiculor de esto dirección, siendo lo siguiente:

J

Sin mós por el momento, ogrodezco lo otención que le brinde ol
presenfe, no sin ontes enviorle un soludo cordiol.

ATENTAMENTE
Colimo, Col 0/ de Junio de 2021 .

ENCARGADO DE LIMPIA Y SANIDAD

uc. sERGro O BRAMBILA JUAREZ

C.c.p. Archivo.
+SABJ/porc.

Btvd. Rcdol.fú Chóve¿ Corrilio Km. 1,5 f-crr Colimu.Coquimcltltrn
Cot, Viilcs det Bosque Catime Cot. C.P 28û5û.-ei 

3ló-38¿.7

'+,rww.ç Etimc. EÕ b.nr-rx

"2021, Año de Griseldo Álvorez Ponce de León"

s64

No. Unidod

Jesús Cobión

Nombre del
operodor

Turno
Vespertino

Turno/Áreo

Diferenciol doñodo

Follo que presento
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Memorándum : No. OM-TAIL-I321 2021.

Asunto: Se justifica co
Adjudi

MA. DEL CARMEN II'IORALES VOGEL,
DENTA DEL GOMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS
CIOS Y OBRA PUBLIGA DEL MUNICIPIO DE COLIMA

H.Y OFICIAL MAYOR.

PRESI
SERVI

PRESENTE h,f !\rr
Con fundamento en los artículos 44, numerales 1, 2, 3 y 45, numeral 1, fracción Xl
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de
Colima, en mi carácter de Director de Taller Mecánico, solicito [o cutorÞcrción de
controtqción o trovés det método de la adjudicación directa del proveedor JESÚS
ALEJANDRO HERNANDEZ FLORES, con Registro Federal de Contribuyente
HEFJ8508237WA, para que proporcione el servicio de la reparación del sistema de
flechas laterales (reparar diferencial), para el camión compactador marca
INTERNATIONAL N/E 564, modelo 2017, número de serie 3HAMMAAR7HL489631,
unidad propiedad del H. Ayuntamiento de Colima, bajo el uso y resguardo de la Dirección
de Limpia Y Sanidad; lo anterior por un monto total de $25,194.04 (Veinticinco mil ciento
noventa y cuatro pesos 04/100 m.n.) con el lmpuesto al Valor Agregado, mismo que se
cubrirán con los recursos asignados a la partida presupuestal número 03-05-07-02,
denominada "Reparación y Mantenimiento de Vehículos".

La selección del procedimiento de contratación, encuentra como fundamento de
excepción a la licitación pública el artículo 45, numeral 1, Fracción Xlll, de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, en
razÓn de que el servicio solicitado con el proveedor mencionado, se considera el más
idóneo de acuerdo a sus conocimientos y presupuesto accesible para este taller
mecánico.

Así mismo, la motivación que actualiza la causal de excepción a la licitación pública
correspondiente a la fracción Xlll, radica en el hecho de tener la posibilidad de contratar
por adjudicación directa servicios de mantenimiento de bienes, en los que no sea posible
precisar su alcance, establecer cantidades de trabajo o determinar especificaciones.

Del mismo modo, se valoraron los tiempos, créditos, aspectos legales, técnicos y
económicos con la finalidad de asegurar las mejores condiciones disponibles para él
Municipio, en cuanto a precio, calidad, tiempo, oportunidad, financiamiento, experiencia,
disponibilidad y demás circunstancias pertinentes, lo cual resulta conveniente contratar la
prestación de servicios del proveedor descrito en el primer pánafo que antecede.

Lo anterior en razón de que, una de las funciones de este taller mecánico comprende,
además de servicios de mantenimiento preventivo de los vehículos, el de evaluar si se

C'tr r oE cotfrA
:Ìçf,.2Jnl

requleren serviclos y reparaciones adicionales en los vehículos y maquinaria
del municipio, así como determinar si los servicios que se requieren pueden ser

Blvd. Rodolfo Chávez Carrillo km 1.5 Carr. Colima. Coquimatlán
CP. 28050 Tel 3L2-316-3848 y 3i.2-3L6-3829

propiedad

'2021, Año de GriseLdcr Átvqrez ponce de León,,
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AïÉißåråb.þrl¡üì$oao oe ta necesidad se requiere de

Memorándum : No. OM-TALI-1321 2O2l-

racional de los

rvención de un taller externo especialista.

En ese sentido, la contratación que se pretende realizar es para la reparación del sistema
de flechas laterales (reparar diferencial) del camión compactador marca INTERNATIONAL
N/E 564, modelo 2017, número de serie 3HAMMAAR7HL489631, asignado a la Dirección
de Limpia y Sanidad; debido al tipo de reparación fue necesario que el proveedor
desmontara todas las piezas del sistema, por lo tanto se requirió desarme de piezas para
determinar el alcance de los daños y el total de piezas que intervienen para su reparación
del sistema de flechas laterales en virtud de que como resultado de su descompostura no
funciona la unidad, con base a ello, se estuvo en condiciones de emitir con certeza una
cotización y reparación exacta.

En ese tenor, cabe señalar que de no realizarse la reparación del sistema de flechas
laterales, (reparar diferencial) provocaría que no tenga tracción para avanzat,
impidiéndole trasladarse, quedando la unidad impedida para trabajar en condiciones
óptimas y por ende se deje de utilizar en su función principal que es la recolección de
basura.

Así mismo, le informo que la selección del procedimiento de contratación elegido se
encuentra sustentado en los criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y
honradez, en términos de lo dispuesto por el artículo 44, de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colirna.

Economía. Al realizar el contrato con el presente proveedor, el Municipio obtendrá una
economía factible, frente al costo que se genera por llevar a cabo el procedimiento de
licitación pública, además de que se optimizarán los recursos económicos de la
administración municipal al reparar y prevenir futuros daños que por el uso indebido se
puedan generar en el vehículo propiedad del municipio, asimismo al proporcionar un
crédito oportuno a favor del Municipio, obteniendo así el mejor costo-beneficio.

Eficacia. la contratación y adjudicación del servicio con el proveedor, permite obtener en
tiempo y forma los servicios y las necesidades requeridas por el suscrito, pues los
vehículos oficiales son utilizados por el personal que labora para esta administración
municipal, en el desempeño de sus actividades diarias, situación que va acorde con los
objetivos que persigue esta administración pública.

Eficiencia. Al contar con un proveedor con la capacidad y experiencia
necesan a para atender de manera especializada las necesidades lnstitucionales, ante el
tipo de reparación mecánica, logrando haber co
condiciones de los bienes en tiempo y forma
condiciones solicitados, logrando con ello el uso
los que cuenta esta dependencia.

nseguido aparte del crédito, las mejores
cumpliendo con los requerimientos y

Blvd. Rodolfo Chávez Carrillo km 1.5 Carr. Colima. Coquimatlán
CP. 28050 Tel 312-3L6-3848 Y 312-316-3829

"2021, Año de Grisetdq Álvorez ponce de León,,
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Memorándum : No. OM-TALI-1321 2O2f-

lmparcialidad. Con el
ventajosas, ni se limita la libre participación en virtud de la naturaleza de los servicios a
contratar, toda vez que para la prestación de los servicios requeridos, es necesario un
proveedor como lo es JESÚS ALEJANDRO HERNANDEZ FLORES, que cubre las
características que se pretenden contratar, además cuenta con la infraestructura y
equipos necesarios para la reparación del vehículo. Así mismo, en la contratación que se
pretende realizar no existe relación o nexo, entre el proveedor y el suscrito o cualquier
otro funcionario de esta dependencia municipal, distinta a las que se generan por motivo
de las relaciones contractuales que se deben entablar, es asi que, en la elección del
procedimiento de adjudicación directa no existen actos que presuman corrupción.

Honradez. Esta dependencia del Gobierno Municipal del Estado de Colima actuó con
base en los criterios anteriormente mencionados y de manera íntegra, además de que las
actuaciones se encuentran dentro de la normatividad aplicable, es decir, este proceso de
adjudicación se llevó a cabo con estricto apego a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Transparencia en la elección del procedimiento de adjudicación directa se configura con
la existencia y cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, mismos que podrán
ser consultados por quienes estén interesados en su contenido.

Por los motivos y fundamentos antes expuestos, solicito autorice la contratación del
servicio de reparación de las flechas laterales (reparar diferencial), del camión
compactador marca INTERNATIONAL, N/E 564, modelo 2017, número de serie
3HAMMAAR7HL489631, asignado a la Dirección de Limpia y Sanidad, con el proveedor
JESÚS ALEJANDRO HERNANDEZ FLORES, con base a las razones y justificaciones ya
expuestas.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE
H.AYUNTAN{IENTO Dt COt¡rlA Colima, Golim a, n de 2021

TEC. JAIM DRO PADILLA
DIRECTOR DEL TALLER MECÁNICO

DEPARTAMENTO DE

TALLER MECANICO

Blvd. Rodolfo Chávez Carrillo km 1.5 Carr. Colima. Coquimatlán
CP. 28050 Tel 312-316-3848 Y 312-3L6-3829

F. ÀvtNTrx|crÚ-ô oE CO['mA-
,.-'^':-- _ 
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h,,'l\Ût¡r,lr'\'
procedlmiento de contratación electo no se generan condiciones

"2021, Año de Griseldo Átvr¡rez ponce de León,,
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DIREC'CION OE
RECURSOS MATERIALES Y CONTROL PATRIM()NIAL
B¡vd. Rodolfo Chávez Carrílto Xm. 1.5 Carr. Col.ima - CoqUimattán C.P 28O50 Tet,312 316-

OFICIALIA MAYOR
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE COLIMA
FECHA: 24 DE JUNIO DE2O2I
N9 DE COMITÉ: VIGESIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ OT COVPRRS

SOLICITA: TALLER M ECÁN ICO

PARA UTIL¡ZARSE EN: N/E 565 CAMION COMPACTADOR
ASIGNADO :A LA DIRECCIÓN DE LIMPIA Y SANIDAD
PARTIDA PRESUPUESTAI: 040601 O3O5O7O2 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VEHíCULOS

DIREC. DE REC. ßfATETilALES
Y CONTrcL PATRIMONIAL

cüt!R0 00ilrt 166
$Sm m $$T€¡

ff[il ffiñ]r $IflE,

4

Fundamentado en la fracción Xlll del artículo 45 de la
Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del

Sector Público del Estado de Colima

SUBTOTAL

IVA

TOTAL

H. AYUINAMEII?O DE COLIMA
c- r,{,ì-É nf .., rc.zout

ç

1
CAMBIAR ENFRIADOR DE EGR Y CORREGUIR

PASADERO DE AGUA DE MOTOR

DESCRIPCIóN

t
CANTIDAD

St5,+z6.oo

CREDITO

JESUS ALEJANDRO HERNANDEZ

FLORES

5t1,89q.t6

52,q68.t6
St5,+z6.oo

Sts,+zs.oo
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TALLER FLORES

l/é 1

31-may-21JESUS ALEJANDRO HERNANDEZ FLORES

CALZADA DEL CAMPESINO 107-A

EL MORALETE COLIMA, COL.28060
312 1637469

PRESUPUESToNo. I59
CREDITO A: MUNICIPIO DE COLIMA COLIMA

POR:

CAMBIAR ENFRIADOR
AGUA A MOTOR

JESUS

H.

CAMBIO DE ENFRIADOR
DE EGR DE LA UNIDAD
CON NUMERO
ECONOMTCO 565

RREGIR PASADERO DE

EZ FLORES

GRACIAS POR SU CONF¡ANZA EN NOSOTROS

:2r+m?1
,fY,uuTl¡nerro DECOUMA

SUBTOTAL

16Yo

TOTAL

c'

PRECIOru

$15,426.00

CANTIDAD

1

SUBTOTAL

$17,894.16

$2,468.16

$15,426.00

$15,426.00

$0.00

$0.00

$0.00

$o.oo

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

¡*PRv tÐArrv
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COLIMA, COLIMA
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P. 28000

(31 2) 31 6-3844 l3't2l 31 6-3800

Requisición de Materiales y/o Seruicios

No. Requisición

2021-0',1169

Fecha

19t05t2021

Situación

LIBERADA

Solicitante LIMPIA Y SANIDAD Tipo de Solictud Compra/Servicio

Giro Comercial MANTENIMIENTO VEHICULAR CON BITACORA DE SERVICIO Almacén:
Vigencia Proceso: Normal

No. lnventario 00353 INTERNATIONAL CAMION CAMION INTERNATIONAL 4300 2017 CHASIS CABINA SUSPENSION TRASERA: CAP. 23500 LB FRE N/E: 565

Artículo Unidad CantidadDescripción/Especificaciones UP-UR-UE Cap-Con-PGen-PEsp Prop FF-OF-RF

s-03-05-07-02-053-0000 1 sERVlclo ,l.OOOOOO MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE VEHICULOS

CORREGIR TEMPERATURA DE MOTOR
N/l: 353
N/E: 565

04-06-01 - 03-05-07-02 -025-01 02-05-02

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VEHfCULOS

DE COLIMA
:1t8.20?1

A|. fl\trrrA2.tú
H.AYuirAiflElro

C " Fr.Ir

L ( ¡.-tUrl

Observaciones

CORREGIR TEMPERATURA DE MOTOR PARA EL N/E 565 INTERNATIONAL-CAMION

Elaboró : IGNACIO CASTRO OSOBAMPO

IT

FRAN SERGIO BRAMBILA JUAREZ

DtREcroR GENERAL DE sERVtctos puBLtcos ENcARGADo DE LA DtREcctóN DE LtMptA y SANIDAD

Fecha : 221061202'1 1'l:58:47 a.m Pá9.: I



COLIMA

DE FATTAS

! rmlrrnsSISTEMA DE COMPACTACION

SUSPENSION

FRENOS

DIRECCION

TRANSMISION

FLECHA CARDAN

UNIDAD:

AYUIITAMIËNTO DE

SISTEMA DE ENFRIAMIENTO

SISTEMA TLECTRICO

ADAPTACIONES

ADITAMENTO5

SISTEMA HIDRAULICO

LAMINAEO Y PINTURA

TAPICERIA

TEC. JAIME ALËJANDRO PADILLA

ZARAGOZA

DIRECTOR DEL TALLER MECÁN

MOFLES

I SISTEMA DE INYECCION

SISTEMA DE AIRE

R

CHASIS

FLECHAS LATERALES

MUELLES DE CARGA

O iii'

Blvd. Rodolfo Chávez Carrillo km i-.5 Carr. Colima. Coquimatlán
CP. 28050 Tel 312-3L6-3848 y 312-316-3829
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TEC. JAIME ATEJANDRO PADILTA ZARAGOZA
DIRECTOR DE TATLER

Presente.

Por medio de lo presente, me dirijo o usted con lo finolidod de solicitode
el servicio de reporoción poro uno unidod perteneciente ol porque
vehiculor de esto dirección, siendo lo siguienie:

Sin mós por el momento, ogrodezco lo otención que le
presente, no sin ontes enviorle un soludo cordiol.

o

ATENTAMENTE
Colimo, Col l9 de Moyo de 2021 .

ENCARGADO D Y SANIDAD

LIC. SERG¡O A o BILA JUAREZ

C.c.p. Archivo.
+SABJ/porc.

Bli,¿{. Rocioifs Ctrôvez Carriti,o Km. l-5 Cc¡r. Cctímu-Coquimotión
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Asunto: Se justifica
Adjudicaci

MA. DEL CARMEN MORALES VOGEL,
PRESIDENTA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS
SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEL MUNIGIPIO DE COLIMA H- Ar¡t¡lfrArlerrto oE coLtrutAy oFtcfAL MAyoR. ce14rrÉ DF : toi*iôztPRESENTE rlÐRvÞAtru
Con fundamento en los artículos 44, numerales 1, 2, 3 y 45, numeral 1, fracción Xlll, de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de
Colima, en mi carácter de Director de Taller Mecánico, solicito lcr autorizqción de
controtoción o trovés deL método de la adjudicación directa del proveedor JESÚS
ALEJANDRO HERNANDEZ FLORES, con Registro Federal de Contribuyente
HEFJ8508237WA, para que proporcione el servicio de la reparación del sistema de motor,
para el camión compactador marca INTERNATIONAL N/E 565, modelo 2017, número de
serie 3HAMMAAR5HL489630, unidad propiedad del H. Ayuntamiento de Colima, bajo el
uso y resguardo de la Dirección de Limpia Y Sanidad; lo anterior por un monto total de
$17,894.16 (Diecisiete mil ochocientos noventa y cuatro pesos 16/100 m.n.) con el
lmpuesto al Valor Agregado, mismo que se cubrirán con los recursos asignados a la
partida presupuestal número 03-05-07-02, denominada "Reparación y Mantenimiento de
Vehículos".

La selección del procedimiento de contratación, encuentra como fundamento de
excepción a la licitación pública el artículo 45, numeral l, Fracción Xlll, de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, en
razón de que el servicio solicitado con el proveedor mencionado, se considera el más
idóneo de acuerdo a sus conocimientos y presupuesto accesible para este taller
mecánico.

Así mismo, la motivación que actualiza la causal de excepción a la licitación pública
correspondiente a la fracción Xlll, radica en el hecho de tener la posibilidad de contratar
por adjudicación directa servicios de mantenimiento de bienes, en los que no sea posible
precisar su alcance, establecer cantidades de trabajo o determinar especificaciones.

Del mismo modo, se valoraron los tiempos, créditos, aspectos legales, técnicos y
económicos con la finalidad de asegurar las mejores condiciones disponibles para el
Municipio, en cuanto a precio, calidad, tiempo, oportunidad, financiamiento, experiencia,
disponibilidad y demás circunstancias pertinentes, lo cual resulta conveniente contratar la
prestación de servicios del proveedor descrito en el primer párrafo que antecede

Lo anterior en razón de que, una de las funciones de este taller mecánico comprende,
además de servicios de mantenimiento preventivo de los vehículos, el de evaluar si se
requleren servicios y reparaciones adicionales en los vehículos y maquinaria
del municipio, así como determinar si los servicios que se requieren pueden ser realizados
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personal adscrito a esta Dirección o por la gravedad de la necesidad se requiere de

ción de un taller externo especialista

En ese sentido, la contratación que se pretende realizar es para la reparación del sistema
de motor (corregir temperatura de motor) del camión compactador marca
INTERNATIONAL N/E 565, modelo 2017, número de serie 3HAMMAAR5HL489630,
asignado a la Dirección de Limpia Y Sanidad; debido al tipo de reparación fue necesario
que el proveedor desmontara todas las piezas del sistema, por lo tanto se requirió
desarme de piezas para determinar el alcance de los daños y el total de piezas que
intervienen para su reparación del sistema de motor en virtud de que como resultado de
su descompostura no funciona la unidad, con base a ello, se estuvo en condiciones de
emitir con certeza una cotización y reparación exacta.

En ese tenor, cabe señalar que de no realizarse la reparación del motor, (corregir
temperatura de motor) provocaría que sobrecalentamiento de motor causando averías
graves, lo que dejaría fuera de operación la maquinaría del vehículo quedando en
condiciones inoperantes por ende se dejara de utilizar en su función principal que es la
recolección de basura.

Así mismo, le informo que la selección del procedimiento de contratación elegido se
encuentra sustentado en los criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y
honradez, en términos de lo dispuesto por el artículo 44, de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Economía. Al realizar el contrato con el presente proveedor, el Municipio obtendrá una
economía factible, frente al costo que se genera por llevar a cabo el procedimiento de
licitación pública, además de que se optimizarán los recursos económicos de la
administración municipal al reparar y prevenir futuros daños que por el uso indebido se
puedan generar en el vehículo propiedad del municipio, asimismo al proporcionar un
crédito oportuno a favor del Municipio, obteniendo asíel mejor costo-beneficio.

Eficacia. la contratación y adjudicación del servicio con el proveedor, permite obtener en
tiempo y forma los servicios y las necesidades requeridas por el suscrito, pues los
vehículos oficiales son utilizados por el personal que labora para esta administración
municipal, en el desempeño de sus actividades diarias, situación que va acorde con los
objetivos que persigue esta administración pública.

Eficiencia. Al contar con un proveedor con la capacidad y experiencia suficiente y
necesaria para atender de manera especializada las necesidades lnstitucionales, ante el
tipo de reparación mecánica, logrando haber conseguido aparte del crédito, las mejores
condiciones de los bienes en tiempo y forma, cumpliendo con los requerimientos y
condiciones solicitados, logrando con ello el uso racional de los recursos económicos con
los que cuenta esta dependencia
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lmparcialidad. Con el procedimiento de contratación electo no se generan condiciones
ventajosas, ni se limita la libre participación en virtud de la naturaleza de los servicios a
contratar, toda vez que para la prestación de los servicios requeridos, es necesario un
proveedor como lo es JESÚS ALEJANDRO HERNANDEZ FLORES, que cubre las
características que se pretenden contratar, además cuenta con la infraestructura y
equipos necesarios para la reparación del vehículo. Así mismo, en la contratación que se
pretende realizar no existe relación o nexo, entre el proveedor y el suscrito o cualquier
otro funcionario de esta dependencia municipal, distinta a las que se generan por motivo
de las relaciones contractuales que se deben entablar, es así que, en la elección del
procedimiento de adjudicación directa no existen actos que presuman corrupción.

Honradez. Esta dependencia del Gobierno Municipal del Estado de Colima actuó con
base en los criterios anteriormente mencionados y de manera íntegra, además de que las
actuaciones se encuentran dentro de la normatividad aplicable, es decir, este proceso de
adjudicación se llevó a cabo con estricto apego a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Transparencia en la elección del procedimiento de adjudicación directa se configura con
la existencia y cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, mismos que podrán
ser consultados por quienes estén interesados en su contenido.

Por los motivos y fundamentos antes expuestos, soticito autorice la contratación del
servicio de reparación del motor (corregir temperatura de motor), del camión compactador
marca INTERNATIONAL, N/E s6s, modelo 20i7, número de serie
3HAMMAAR5HL439630, asignado a la Dirección de Limpia y Sanidad, con el proveedor
JESÚS ALEJANDRO HERNANDEZ VELASGO, con base a las razones y justificaciones
ya expuestas.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo

H.A\UNTAMIENTO D[ COI.¡ \I,\
ATENTAMENTE

Golima, io de2021

TEC. JAIME DRO PADILLA ZA
DIRECTOR DEL TALLER MECÁNICO

DEPARTAMENTO DE

TALLER MECANICO
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